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OBERA,  08 de marzo de 2005
O R D E N A N Z A  Nº   002/2005
REF.: RECTIFICA NOMINACIÓN DE CALLE CARLOS PETTERSSON-ORDENANZA 36/99
VISTO: la nominación de calles impuestas por Ordenanza 36/69 

Y CONSIDERANDO:
QUE, la señora A. M. Petterson de Santander solicita la corrección de la nominación de una calle efectuada mediante Ordenanza Nº 36/99.
QUE, el nombre impuesto a la calle en cuestión es del padre de la recurrente, don Carlos Juan Petterson pionero de nuestra ciudad.
QUE, la Ordenanza 36/99 obvió el segundo nombre del señor Petterson y deslizó un error en el apellido del mismo, razón por la cual debe rectificarse tales faltas.
POR  ELLO :  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: O R D E N A:
Artículo  1º: Rectificase el Artículo 1º de la Ordenanza 36/99 donde dice “CARLOS PETTERSSON” debe decir “CARLOS JUAN PETTERSON”.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  15 de marzo de 2005

O R D E N A N Z A  Nº   003/2005

REF.: AFECTA INMUEBLE PARA CONSTRUCCIÓN Y APRUEBA CONVENIO PARA FINANCIAMIENTO Y CONFORMACIÓN DE CENTRO INTEGRADOR COMUNITARIO DE VILLA SCHUSTER.
VISTO: la construcción de los Centros Integrados Comunitarios. 

Y CONSIDERANDO:
QUE, el Departamento Ejecutivo eleva convenios suscriptos Ad-referéndum  de este Concejo Deliberante celebrados entre la Municipalidad de Oberá y Ministerios de la Nación, para la construcción de los Centros Integrados Comunitarios en nuestra ciudad.

QUE, de acuerdo a lo que establece la cláusula 4º Inc. “n” de los convenios referidos, la  Municipalidad debe garantizar que el inmueble tendrá como destino la instalación y funcionamiento del CIC, por un plazo mínimo de quince años.
POR  ELLO :  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: O R D E N A:
Artículo  1º: Aprobar en todas sus partes los Convenios de Financiamiento de Materiales para la Construcción y de Conformación de los Centros Integradores Comunitarios, CIC, que llevan los Nº 145,146 y 147 celebrados Ad-referéndum del Concejo Deliberante, entre la Municipalidad de Oberá y los Ministerios de  Salud, de Trabajo, Empleo y Seguridad Social; de Desarrollo Social y de Planificación Federal e Inversión Pública de la Nación y el Consejo Nacional de Coordinación de Políticas Sociales de la Presidencia de la Nación.
Artículo  2º: Desafectar del Uso Público Municipal y Afectar al Uso Privado Municipal, el Lote identificado como: según Catastro, Sección 07, Mz. 172; según título: Mz. 7, Lote Agrícola 16, Sección III, Colonia Yerbal Viejo, del Municipio de Oberá.
Artículo  3º: Afectar el inmueble detallado en el Artículo 2º al uso gratuito por el término de quince años para la instalación y funcionamiento del Centro Integrado Comunitario de Villa Schuster de la Ciudad de Oberá, conforme lo establecido en la cláusula 4º, Inciso “n” de los convenios para la conformación de los CIC.
Artículo  4º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
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OBERA,  15 de marzo de 2005

O R D E N A N Z A  Nº   004/2005

REF.: ACEPTA TRANSFERENCIA DE ANTIGUOS TRAZADOS DE LA RUTA NACIONAL 14 AL MUNICIPIO DE OBERÁ.
VISTO: la transferencia de antiguos trazados de la Ruta Nacional 14 al Municipio de Oberá 

Y CONSIDERANDO:
QUE, el Departamento Ejecutivo eleva el Decreto Nº 2011 dictado por el Gobierno de la Provincia de Misiones, a través del cual se transfiere al Municipio de Oberá los antiguos trazados de la Ruta Nacional Nº 14, dentro de los límites de su jurisdicción.
QUE, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 55º de la Ley Nº 257 es el Concejo Deliberante el que debe aceptar o rechazar donaciones o legados al Municipio.
QUE, asimismo resulta conveniente facultar al Departamento ejecutivo a suscribir la documentación correspondiente a la escritura traslativa de dominio.
POR  ELLO :  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: O R D E N A:
Artículo  1º: Aceptar la transferencia de los antiguos trazados de la Ruta Nacional Nº 14 al Municipio de Oberá, dentro de los límites de su jurisdicción en los términos establecidos por Decreto Provincial Nº 2011 de fecha 29 de noviembre de 2004.
Artículo  2º: Facultar al señor Intendente Municipal a suscribir la correspondiente escritura traslativa de dominio.
Artículo  3º: Afectar al Dominio Público Municipal los inmuebles cuya transferencia es aceptada por el Artículo 1º.
Artículo  4º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  08 de marzo de 2005

RESOLUCIÓN  Nº   007/2005

POR  ELLO :  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: RESUELVE:
Artículo  1º: Condonar la deuda por contribución de mejoras a la señora Clara Dominga Irala correspondiente a la construcción de cordón cuneta sobre la calle Isla Soledad, respecto del inmueble de su propiedad identificado como Sección 07, Manzana 71, Parcela 001, Partida Municipal 8781, Municipio de Oberá.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  08 de marzo de 2005

RESOLUCIÓN  Nº   009/2005

POR  ELLO :  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: RESUELVE:
Artículo  1º: Autorizar la subdivisión del inmueble propiedad de la señora Catalina Conzalvez de Severo, determinado como: Lote Nº 5 de la Manzana Q, Lote Agrícola Nº 35, nomenclatura catastral: Secc. 09, Mz 154, Parc. 05, en dos lotes de 13,50 y 22,50 metros cada uno.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
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OBERA,  08 de marzo de 2005

RESOLUCIÓN  Nº   010/2005

POR  ELLO :  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: RESUELVE:
Artículo  1º: Autorizar la subdivisión del inmueble determinado como: según título: Solar 9, Manzana 33, Lote Agrícola 58, Partida Municipal 534. Según Catastro: Sec. 05, Mz. 89, Par. 001 propiedad de los señores Samuel y Marcos Bys, pudiendo subdividir en dos lotes de 20 mts. X 22 mts. y 18 mts. y 22 mts., respectivamente.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  08 de marzo de 2005

RESOLUCIÓN  Nº   011/2005

POR  ELLO :  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: RESUELVE:
Artículo  1º: Autorizar a la empresa ECIM S.R.L., a fraccionar en lotes de trescientos metros cuadrados (300 m2) con un frente mínimo de 10 metros, el inmueble determinado como: según título: Lote 76, Sec. 3ra. Fracción A-2, Partida Municipal 16468 y Nomenclatura Catastral: Departamento 13, Munic. 55, Sec. 06, Parc. 10-D -  PI 32229; correspondiente al Plano Catastral 35235, destinándose a la construcción de 30 viviendas del Plan Solidario del IPRODHA.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  08 de marzo de 2005

RESOLUCIÓN  Nº   012/2005

POR  ELLO :  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: RESUELVE:
Artículo  1º: Ordenar el archivo del Expediente Nº 001, año 2005, Comisión Organizadora de Carnavales Obereños 2005, solicita modificación de Ordenanza Nº 099/2004.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  08 de marzo de 2005

RESOLUCIÓN  Nº   013/2005

POR  ELLO :  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: RESUELVE:
Artículo  1º: Ordenar el archivo del Expediente Nº 002, año 2005, Comisión Organizadora de Carnavales Obereños 2005, solicita declarar de Interés Público Municipal los Carnavales obereños 2005.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  08 de marzo de 2005

RESOLUCIÓN  Nº   014/2005

POR  ELLO :  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: RESUELVE:
Artículo  1º: Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a llevar a cabo la instalación de soportes para el estacionamiento de bicicletas en la vía pública de acuerdo a lo establecido en la reglamentación vigente respecto a la ocupación de veredas, determinando a través del área técnica correspondiente, los lugares más adecuados para la colocación de los mismos.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
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